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01PRESENTACIÓN

Es un honor presentarles la Memoria de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 2004-2009. 
Sin duda una memoria atípica, puesto que lo habitual es que sean anuales, pero lo cierto es 
que, por unos motivos u otros, se había dejado de confeccionar durante un periodo de años 
demasiado largo, concretamente desde 2001. No obstante, con la edición de esta memoria 
pretendemos retomar su publicación anual.

Las nuevas tecnologías, especialmente internet, permiten tener una información más ágil y di-
námica que la edición clásica que ofrece la imprenta. Pero también es cierto que la primera es 
más efímera por lo que siempre es conveniente disponer un compendio de nuestra actividad 
plasmada en un documento, que nos permite acudir a él con mayor reposo.

Creo que no hemos descuidado la labor informativa y la labor participativa en la gestión de 
nuestros recursos. Así ha sido reconocido, y es por ello un gran motivo de satisfacción, en el 
reciente informe, Resultados del Índice de Transparencia en la Gestión del Agua (INTRAG), ela-
borado por la agencia independiente Transparency Internacional España (TI), que ha valorado 
nuestra labor informativa con los ciudadanos, administraciones, asociaciones y empresas, 
en la gestión de masas y usos del agua, en la transparencia económico financiera y en las 
contrataciones y licitaciones.

Así este documento memoria, que recoge las actuaciones del organismo entre los años 2004 
y 2009, se suma a este criterio que mantiene el Organismo de accesibilidad y transparencia.
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2.1 UN PEQUEÑO RECORRIDO POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

La Confederación Hidrográfica del Júcar se creó en 1934, por Decreto de 26 de junio de 1934. 
Se constituyó el 24 de noviembre de 1935.

 » Objetivo: gestionar el agua que vierte al Mediterráneo por la cuenca del río Júcar.

 » Ámbito: 42.832 km2.

 » Provincias: Albacete, Teruel, Cuenca, Alicante, Castellón y Valencia, y una pequeña parte 
de Tarragona.

 » Cauces principales: Cenia, Mijares, Palancia, Cabriel, Serpis, Amadorio, Monegre, Servol, 
Rambla de la Viuda, Turia, Albaida, Magro, Girona, Algar, Vinalopó y Júcar.

 » Sistemas de explotación: Cenia-Maestrazgo, Mijares-Plana de Castellón; Palancia y los 
Valles, Turia, Júcar, Serpis, Marina Alta, Marina Baja y Vinalopó-Alacantí.

Funciones principales:

 » Elaboración del plan hidrológico de cuenca.

 » Seguimiento y revisión del plan hidrológico de cuenca.

 » Administración y control del dominio público hidráulico.

 » Proyección, construcción y explotación de las obras necesarias para la mejora de la gestión 
del agua.

 » Da servicio a más de cinco millones de habitantes.

La cuenca cuenta con:

 » 42 embalses, con una capacidad de 3.300 hm3.

 » Satisface una demanda total de 3.231 hm3 al año.

 » 350.000 hectáreas de regadío.

 » Más de 500 comunidades de regantes.

 » 60 instalaciones hidroeléctricas.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Júcar  
Juan José Moragues Terrades

El nuevo ámbito de distribución competencial entre la Administración General del Estado y 
las distintas Comunidades Autónomas ha de convivir con el proceso de convergencia de las 
políticas del agua de los Estados Miembros de la Unión Europea, definido por la Directiva 
Marco Europea del Agua, cuyo principal objetivo es alcanzar el buen estado de las masas de 
agua, superficiales y subterráneas, recuperando las que se hayan deteriorado y protegiéndo-
las y evitando su deterioro. Para alcanzar este objetivo se da un peso muy importante a la 
planificación hidrológica, a la cuenca como unidad de gestión, a los análisis económicos y a 
la participación pública.

Esta es la dirección en la que estamos trabajando en estos últimos años, en la que informa-
ción y participación van de la mano, estableciendo un nuevo marco de relación, de elaboración 
de propuestas y toma de decisiones.

Detrás de las cifras, de las tablas y de los gráficos de la presente memoria hemos de saber 
ver el trabajo bien hecho del personal de la Confederación Hidrográfica del Júcar, reconociendo 
a priori, que nunca podremos reflejar el trabajo real, las inquietudes, desvelos y ni siquiera el 
conocimiento de lo que resumidamente, escuetamente, presentamos.

También detrás de estas cifras están las empresas colaboradoras que tan profesionalmente 
han trabajado codo a codo con nuestros técnicos y nuestro personal, contribuyendo a incre-
mentar la eficacia en la gestión del Organismo y la ejecución de la obra pública bien hecha.

Finalmente indicar que los resultados plasmados aquí derivan de los planes de actuación 
aprobados por los distintos órganos de la Confederación Hidrográfica del Júcar, en colabora-
ción con las distintas administraciones y los representantes de los usuarios, comunidades de 
regantes, organizaciones profesionales agrarias, organizaciones ecologistas, etc., a quienes 
agradezco profundamente su trabajo y dedicación, porque cada uno de ellos deja una huella 
imborrable en la gestión de este complejo Organismo.


